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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por ua mes...................2 pesetas
Trimestre......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Aloaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá ai Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 20 de Julio de 1919.)

GOBIERNO CIVIL.

UlBOÜLAB NÚMEBO 1.667.

El Alcalde de Montuenga (Se- 
govia), me comunica que eü la 
noche del día diez de! actual se 
agregó á la carreta del vecino de 
dicho pueblo Leandro Rueda Ga
llego, una yegua,de pelo castalio, 
de seis y media cuartas de alza
da, herrada de todas las extremi
dades y cerrada.

Lo que se hace público eu este 
periódico oficial para conocimien
to de su verdadero dueño.

Valladolid 18de Julio de 1919.
El Gobernador interino,

Sittonio gtarthtej luij.

PftESIDENCIADELCONSEJODiiMlNlSTaOS

Reglamento provisional para 
la aplicación de la Ley sobre 
organización y atribuciones 
de los Tribnnales para niños.

(CONTINUACION.)

Artículo 15. Cuando se asigne 
i los Tribunales para su mejor 
funcionamiento plantilla de per- 
Bonal de subalternos,«dependerán

éstos del Presidente dél respecti
vo Tribunal.

Artículo 16. Los Presidentes 
de los Tribunales para niños de
terminarán con el carácter de 
Ordenadores de Pagos, la forma 
en que hubieren de invertirse las 
cantidades que á los tribunales 
puedan señalarse en su día eu el 
concepto de material.

Artículo 17. El Secretario ge
neral del Consejo Superior de 
Protección á la Infancia desem
peñará también las fauciones de 
Seoretario de la Comisión del ex
presado Consejo, que habrá de 
entender eu las apelaciones in
terpuestas contra los acuerdos de 
los Tribunales; pero podrá, con el 
beneplácito del Presidente de la 
Comisión designar un Oficial que 
le sustituya.

Artículo 18. Los Tribunales 
no podrán oomerzar á funcionar 
sin !a autorización previa del Mi
nistro de Gracia y Justicia, otor
gada á propuesta del Consejo Su
perior de Protección á lalnfancia.

Artículo 19. Desiguadas que 
sean con arreglo á las disposicio
nes legales y reglamentarias las 
personas que hayan de desempe
ñar los respectivos cargos del 
Tribunal para niOos, el Presiden
te del mismo participará al Con
sejo Superior de Protección á la 
Iufancia haber quedado consti
tuido aquél y le dará cuenta de
tallada de las diversas Institucio
nes protectoras da la Infancia 
que existen ya organizadas y en 
condiciones normales de funcio

nar y auxiliar desde luego la ac
ción tuitivo-sooial del expresado 
Tribunal.

Artículo 20. Si el Consejo Su
perior de Protección á la Infan
cia, utilizando los medios infor
mativos que estime oportunos, 
entendiere que, á su juicio, pue
de ya funcionar con normalidad 
ei Tribunal con el coocürso de 
las Instituciones benóflco-auxi- 
liares que habrán de facilitar su 
actuación, lo participará asi ai 
Ministerio de Gracia y Justicia, 
dictándose por ésta una Real or
den de autorización, que comuni
cará á su vez al Ministerio de la 
Gobernación, al Consejo Superior 
de Protección á la Infancia, á los 
Presidentes de las respectivas 
Audiencias territorial y provin
cial, al Presidente del Tribunal 
para niños, al Director general 
de Seguridad y al Gobernador 
civil de la provincia en que si 
nuevo Tribunal haya de ejercer 
su jurisdicción. La Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia 
eu que se autorice el funciona
miento de unTribuual para niñas 
se publicará en la Gaceta, de Ma
drid y eu el Boletín Oficial de la 
proviocia en se baya constituido 
aquél, expresándose en ella la 
fecha en que el Tribunal comen
zará á ejercer sus funciones y el 
territorio que comprende su ju
risdicción.

Artículo 21. Cuando el Con
sejo Superior de Protección á la 
Infancia entendiere que el con
curso que puede prestar al Tri

bunal las Instituciones beaófico* 
auxiliares que existan organiza
das resulta harto deficiente para 
la eficaz actuación de aquél, lo 
comunicará al Presidente del 
Tribunal con las observaciones 
que juzgará procedentes acerca 
del particular, para que, secun
dado por la respeotiva Junta pro
vincial de Protección 4 la Infan
cia, utilice al efecto los medios 
que estime más adecuados á fin 
de gestionar la ampliación de las 
Instituciones ya existentes, ó la 
creación en su caso de otras que 
fueren susceptib’es de funcionar 
en condiciones que facilitan la 
acción del Tribuual.

Articulo 22. Se entenderá es
tablecimiento del Estado á ios 
efectos del párrafo 2.° del artícu
lo 6.” de la ley, aquel ouya direc- 
oiou depeude exclusivamente del 
mismo Estado, sin que pueda re
vestir ese carácter el establecí- 
miento que habiendo sido cons
truido por cuenta del Estado, fuá 
luégo entregado para sn adminis
tración á uua Asociación tutelar.

Artículo 23. Las ¿sociedades 
tutelares á que se refiere el ar- 
tíoulo 7.° de la ley, no podrán 
percibir subveucion alguna del 
Esta>io, sin informa y aprobación 
previos del Consejo Superior de 
Protección á lalnfaucia.

SECCION u.

Carácter y alcance de la jurisdic
ción dé los Iribunales.

Artículo 24. Los hechos cali
ficados de Jolitos ó faltas en el
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Código penal y su luyes especia
les que se atribuyan á los meno
res de quince aQos, serán aprecia
dos por los Tribunales con razc- 
uada libertad de criterio, tenien
do en cuenta la naturaleza de los 
expresados hechos en directa re
lación con las condiciones sooio- 
lógico-inorales en que los meno
res los hayan ejecutado, y pres
cindiendo en absoluto dei con
cepto y alcance jurídicos con que 
á los efectos de la respectiva res
ponsabilidad se califican tales 
hechos como constitutivos de de
litos ó de faltas en el Código pe
nal y en las mencionadas leyes 
especiales.

Artículo 25. La competencia 
de los Tribunales para niños se 
extenderá á conocer en primera 
instancia:

1. ® Del procedimiento para 
enjuiciar á los menores de quince 
aüos, á los que se atribuye algún 
hecho de los calificados como de
lito en el Código penal ó en leyes 
especiales.

2. ® Del procedimiento para 
enjuiciar á los menores de quince 
anos, á los que se atribuyen he
chos que, con arreglo á lo deter
minado en el Código penal ó en 
leyes especiales, fueren constitu
tivos de faltas.

3. ° Del procedimiento regu
lador de la facultad protectora de 
los Tribunales sobre los menores 
de quince años, por hechos que 
puedan afectar directa ó indirec
tamente á la seguridad de sus 
personas ó á los fines de su edu
cación integral.

4. ° Del procedimiento para 
enjuiciar á los mayores de quince 
afios, por hechos constitutivos de 
alguna da las faltas á que se 
refiere el artículo 3 0 de la ley, 
cometidas contra las personas de 
los menores de quiuce años ó en 
perjuicio de los mismos.

Articulo 26. Cuando de la 
comisión de un hecho de que sea 
autor un menor de quince anos 
y cuyo conocimiento sea de la 
competencia de los Tribunales 
especiales para ñiños se deriven 
acciones civiles, sólo podrán ejer
citarse éstas por el perjudicado 
en su caso ante los Tribunales 
ordinarios del orden civil en la 
clase de juicio que proceda, según 
la respeotiva cuantía litigiosa, ya 
esas acciones se contraigan á la 
restitución de una cosa, á la re
paración de un daño causado ó á 
la indemnización de perjuicios.

Artículo 27. Los acuerdos de 
los Tribunales para ñiños en vir
tud de los cuales se suspeuda el

556 , _^fg_r_
derecho de los padres ó tutores en 
su caso á la guarda y educaoion 
de los menores de quince añosi 
no produciráu efectos civiles en 
lo que a los bienes de los expre
sados menores se refiere,

TITULO II

Oe! orden de proceder en los 
Tribunales para niños.

8EOOION PBIMEBA

Disposiciones generales.

Artículo 28. To las las actua
ciones que se praotiqueu ante 
los Tribunales para ñiños en pri
mera instancia, así como los que 
tuvieren lugar ante el Tribunal 
de apelación en su caso y las prac
ticadas ante los Jueces y Tribu
nales de otro orden, auxiliando 
las funciones de aquéllos, serán 
gratuitas en absoluto para las 
personas que por cualquier con
cepto intervengan en la práctica 
de las expresadas diligencias y 
se redactarán en papai común.

Artículo 29. Cuando para una 
actuación no se fije plazo deter
minado, se entenderá que habrá 
de practicarse en el más breve 
que sea posible.

Artículo 30. Con arreglo á lo 
prevenido en el párrafo 2.° del 
artículo 5.® de la ley, serán días 
hábiles para el funcionamiento de 
los Tribunales los mismos que lo 
sean tambióo para los Tribunales 
ordinarios. Los respectivos Presi
dentes de los Tribunales para ñi
ños, al señalar las horas 6Q que 
hubieren de practicarse las ac
tuaciones, procurarán tener muy 
en cuenta la conveniencia de que 
se oaasen las menores molestias 
posibles á las personas que hayan 
de concurrir ánte ellos.

Artículo 31. Las actuaciones 
deberán ser autorizadas por el 
respectivo Secretario que haya de 
certificar del acto á que se con
traigan

Articulo 32. HU despacho or
dinario lo hará solo el Presidente 
del Tribunal, sin la concurrencia 
de los Vocales. Las decisiones del 
Tribunal se denominarán acuer
dos.

Artículo 33. To jos los acuer
dos del Tribunal se dictarán ante 
el Secretario que deba autorizar
los.

Articulo 34. ESI Presidente 
dictará los acuerdos de mera su9- 
tanciaciou, sin necesidad de con
vocar á los Vocales del Tribunal. 
Los demás acuerdos que dictare 
el Tribunal los redactará su Pre
sidente,

Artículo 35. Los acuerdos de 
mera sustanciacion serán rubri
cados por el Presideute y los que 
dicte elTribunal los firmarán con 
firma entera el Presidente y los 
Vocales.

Artículo 30. Los Presidentes 
habrán de procurar con pruden
cial criterio que solo sea convoca
do el Tribuna! cuaodo se trate.de 
la práctica diligencias quetrevis- 
tan excepcional importancia, 
atendida su finalidad para la 
apreciación de los hechos ó ex
tremos á que se refieran, practi
cándose las demás diligencias de 
la instrucción ante el Presidente 
y Secretario del respectivo Tri
bunal.

Artículo 37. Se pondrá espe
cial empefio en emplear en los 
procedimientos, fórmulas suma
rias y sencillas en cuanto fueren 
bastantes para determinar en ca
da caso ooncreto la fecha de la di
ligencia practicada, su objeto, su 
autenticidad y finalidad respec
tiva.

Artículo 38. Las notificacio
nes, citaciones, requerimientos y 
emplazamientos que hubieren de 
practicarse, se ajustarán á lo pre
venido como regla general en el 
artículo anterior, pudiendo llevar
se a cabo las notificaciones, cita
ciones y requerimientos por los 
Agentes de la autoridad que ha
yan de auxiliar las funciones del 
Tribunal, en virtud de orden es
crita que al efacto se les oomuni • 
que por el Secretario.

Artículo 39. Los emplaza
mientos, en su caso, se practica
rán por el Secretario, sin necesi
dad de entrega de cédula, limi
tándose la diligencia á hacer 
constar someramente que se en
teró al emplazado de laresolucion 
dictada, del término dentro del 
cual deba comparecer y Tribunal 
ante el que haya de verificarlo, 
prevenido de que si no compare
ciese, le pasará el consiguiente 
perjuicio.

Artículo 40. Lhs personas que 
fueren citadas para la práctica de 
una diligencia ante el Tribunal 
y no comparecieren á la primera 
eitaciou sin alegar justa causa de 
excusa á juicio del mismo Tribu
nal, incurrirán en la multa de 5 
á 25 pesetas, y si citadas segun
da vez dejaren también de com
parecer podrá acordar el Tribunal 
que sean conducidas á su presen 
oia por los Agentes de la Autori
dad y se proceda contra ellas por 
el delito de desobediencia.

Artículo 41. Los Tribunales 
para ñiños se comunicarán entre

sí, y con los Jueces, Tribuidles 
y Autoridades de otro orden, por 
medio de atento oficio.

Artículo 42. Los Tribuualee 
podrán requerir el concurso y 
auxilio de los Jueces, Tribunales 
y funcionarios de cualquierorden 
y fuero, con el fin de que coope. 
ren al cumplimiento de la eleva
da misión social que les está con- 
fiada. Si los atentos requerimien- 
tos que al efecto se dirijan á los 
mencionados Jueces, Tribunales 
y funcionarios fueren desatendi
dos, ó el concurso que por ellos 
se prestara resultara deficiente 
por notario falta de celo, los Tri
bunales para niños elevarán la 
oportuna queja al Consejo Supe
rior de Protección á la IofaDoia. 
y este Centro la cursará con- 
su informe al respectivo Ministe
rio de que dependieren los Jue
ces, Tribunales ó funcionarios á 
quienes la queja se refiera, inte
resando que se adopte respecto de 
ellos la resolución que ea.su caso 
proceda.

Artículo 43. La comparecen
cia y defensa en su caso ante los 
Tribunales para niños, será ex
clusivamente personal, sin inter
vención de Procurador ni Abo- f 
gado. i

Artículo 44. No se susoitaráu 
cuestiones de competencia entre 
los Tribunales especiales para ni
ños ni eutre estos Tribunales y 
los demás Jueoe9 y Tribunales 
del fuero cornuu.

Artícu'o 45. Las cuestioues 
relativas á atribución jurisdiccio
nal que pudieran surgir entre los 
Tribunales para niños ó entre uno 
de estos Tribunales y otro Juez 
ó Tribunal jde! fuero común, 
serán resueltas sin ulterior re
curso por la Comisión de! Consejo 
Superior-de Protección á la In
fancia á quien se refiere el pá
rrafo 2.° del articulo 4.° de la ley 
previo informe justificado que 
ambas Autoridades lei eleven, sí 
á la primera comunicación entre 
ellas no se pusieron de acuerdo.
La Comisión del Consejo Superior 
de Protección á la Infancia dicta
rá el acuerdo que proceda, dentro 
de segundo día, á contar desde 
aquél en que obren en su poder 
los respectivos informes justifica
dos.

Artículo 46, Los acuerdos da 
los Tribunales dictados para en
juiciar á los menores de quince 
años no revisten carácter ilefini- 
tivo y pueden ser modificados y 
aun dejados sin ulteriores efecto3 
por el mismo Tribunal que los 
baya dictado, bien da ofioio,
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bien á instancia del menor, de su 
representante legal ó del respec
tivo, Delegado deProteccion á la 
Infancia que el Tribunal le hu
biere designado al menor.

Artículo 47. Los .acuerdos 
dictados por los Tribunales en 
aquellos procedimientos para ha
cer efectiva con inmediata efica
cia la facultad prooteatora de los 
mencionados Tribunales eo de
fensa de la seguridad y de la fi
nalidad educativa de los menores 
de quice años, revisten carácter 
esencialmente preventivo.

Artículo 48. Los acuerdos de 
los Tribunales dictados en los 
procedimientos para enjuiciar á 
los menores de quince años se re
dactarán concisamente, relacio
nándose en ellos los hechos que 
sirvan de razonado fundamento 
al juicio y decisión del Tribunal 
y expresándose las, medidas que 
hayan de adoptase en cada caso 
concreto respecto á la persona del 
menor.

Artículo 49. En análogos tér
minos se redactarán los acuerdos 
que se dicten en los procedimien
tos reguladores del ejercicio de 
ia facultad tuitiva de los Tribu
nales, eo defensa de la persona y 
educación integral de los meno
res de quince años.

Artíoulo 50. Los acuerdos de
finitivos que dicten los Tribuna
les en los procedimientos para 
conocer de las faltas comprendi
das en el artículo 3.° de la ley 
por hechos atribuidos á las per
sonas mayores de quiuce aílos, 
se redactarán con sujeción á las 
reglas siguientes:

1.a En párrafos numerados 
que empezarán con la palabra Re
sultando, se consignarán concre
tamente los hechos relacionados 
con las cuestiones que hayan de 
resolverse en la parte dispositiva 
del acuerdo, debiendo hacerse de
claración expresa de los que el 
Tribunal estime probados.

2/ En párrafos numerados 
también, que se encabezarán con 
la palabra Considerando, habrán 
de consignarse igualmente: 1.* 
Los fundamentos doctrinales y 
legales de la calificación de los 
hechos que se reputen probados; 
2." Les fundamentos doctrinales 
y legales determinantes de la 
participación que en los hechos 
deolarados probados hubiere te- 
nido'el enjuiciado; 3.* Los fun
damentos doctrinales y legales 
de la apreciación de las circuns
tancias modificativas de la res
ponsabilidad penal dei enjuicia
do; 4.* Los fundamentos dootri-

nales y legales de la calificación 
de los hechos que se estimen pro
bados en relación á la responsa
bilidad civil, cuando á ella hu
biere lugar; 5.° La cita de los 
preceptos legales que se conside
ren aplicables.

3.* En la parte dispositiva 
del acuerdo se harán aquellos 
pronunoiamieutos que exige el 
resultado del procedimiento, y 
se resolverá en su caso acerca de 
ia responsabilidad civil.

(Se continuará)

Núm. 1.652.
Pollos.

Cumpliendo lo ordenado por el 
seüor Administrador de Contri
buciones de la provincia, en Cir
cular de fecha 28 de Junio últi
mo y Rea! decreto de 4 de Abril 
de Í919, se hallan confecciona
dos los apéndices al amillara- 
mionto de las riquezas rústica y 
urbana de esta villa, que han de 
servir de base p<ira la derrama 
de la contribución territorial del 
próximo abo económico de 1920 
á 1921, los ouales, desde el dia 
primero al quince de Agosto pró
ximo, estarán de manifiesto en 
ia Secretaría del Ayuntamiento, 
para que sean examiuados por los 
interesados y puedan preseutar 
las reclamaciones que creau 
justas.

Pollos 15 de Julio de 1919.— 
El Alcalde, Millau Altamirano.— 
El Secretario, Mariauo de María.

Nüm. 1.551.
Villavieja del Cerro.

Ordenanza del reparto general.

Artículo l.° La estimaoiou de 
utilidades sujetas á contribuir 
por repartimiento con arreglo á 
los artículos 28, 32, 36 y 38 del 
Reai decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, habrá de referirse al día 
primero de Abril, tanto si el re
parto ha de gravar las utilidades 
de la parte personal y de la parte 
real cuaulo si sólo comprende las 
de la primera de estas dos clases.

La fechado ia estimación de 
las utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado ei año econó
mico, será el dia primero del mes 
desde el cual hayan de contri
buir.

Art. 2.° Toda persona cuyas 
utilidades hayan de ser compren
didas en ei reparto, declarará en

relación jurada presentada en 
ia Secretaría del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme al 
artíoulo 32 ó al 36 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
relacionando por separado las de 
las fincas rústicas, las urbanas, 
los dereohos reales, las miuas y 
toda clase de bienes de cada uno 
de los epígrafes ó conceptos de 
estos artículo?, determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los demás artículos de dicho Real 
decreto.

Art. 3.® Loe contribuyentes 
en la parte real, pero no en la 
personal del repartimiento, no 
estarán obligados á presentar de
claraciones de las rentas ó de los 
productos que obtengan en el tér
mino municipal, cuando las oi- 
fras correspondientes deban ob
tenerse á tenor de los preceptos 
de dicho Real decreto, por sim
ple multiplicación ó división de 
alguna otra cifra que conste en 
uu documento administrativo.

Art. 4.® Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar la 
cuantía de éstas quedarán rele
vados de la obligación de eva
luarlas, consignando on la-decla- 
raoion los hechos en que haya de 
basarse la estimaciou y facilitan
do á la Junta ó á las Comisiones 
á su requerimiento la informa
ción suplementaria que ellos oon- 
sidereu precisa.
. Art. 5.° El cabeza de familia 
comprenderá en sus declaracio
nes las utilidades de los bienes 
suyos y los procedentes de bienes 
de sus hijos no emancipados y dé 
su esposa, expresando cuáles bie
nes son de aquellos y de ésta.

Las utilidades de personas su
jetas á tutela, las declararán los 
tutores á nombre de sús pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararlas 
los usufructuario?.

Art. 6.® Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parte personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artículos 
2.® y 4.® de esta Ordenanza, una 
relación para las utilidades que 
deban figurar en ia parte perso
nal y otra para las que deban 
gravarse en ia parte real del re
partimiento.

Art. 7.® La omisión de las de
claraciones en los casos de los ar
tículos 2.® y 4.® de esta Ordenan
za, obligará al contribuyente á 

I indemnizar al Ayuntamiento de

los gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, sin que 
por esto se le pueda exigir más 
del 50 por 100 ni menos del 10 
por 100 de la cuota respectiva .

Art. 8.® La íuexa^titud eu 
las declaraciones de utilidades, 
cuando no se siga defraudación, 
se castigará con la multa equiva
lente á la mitad de las cuotas co
rrespondientes á las cantidades 
que resulten ocultadas por la 
inexactitud.

Art. 9.® Todo contribuyente 
está obligado á manifestar á las 
Comisiones de evaluación ó á 
la Junta general del reparti
miento, los términos municipales 
en que obtenga sus utilidades.

Árt. 10. La negativa de ha
cer la expresada manifestación 
ó su inexactitud, se considerará 
comprendida en los artículos 7.® 
y 8.® de esta Ordenanza y cas
tigada conforme á ellos.

Árt. 11. Toda persona ó en
tidad que tenga á su servicio 
personal retribuido, estará obli
gada á presentar á la Junta gene
ral del repartimiento, cuando 
así lo acuerde el Ayuntamiento ó 
fuera á ello especialmente reque
rida por la Junta, relación jura
da de los uombres, domicilios y 
retribuciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Art. 12. Los rendimientos me
dios por cabeza de ganado, en 
este término municipal, son los 
siguientes:

Pesetas
Cada cabeza de ganado 

caballar de labor. . . . 33‘50
Idem id. de id. mular

de labor............................. 33*50
Idem id. de id. asnal

de labor................................. 20*50
Idem id. de id. vacuuo

de labor.................................33*50
Idem id. de id. vacuno

con cría................................. 12*50
Idem id. de id. vacuno

de recría.................................11‘50
Idem id. de id. yeguar 

con cría al natural, . . 25*00
Idem id. de id. yeguar 

coq cría al contrario. . . 25*00
Idem id. de id. caballar

y yeguar de recria. . . 16*50
Idem id. de id. mular

de recría................................ 41*50
Idem id. de id. asnal

con cria..............................   2*50
Idem id. >le id. asnal

de recría.................................. 5*00
Idem id. de id. lanar es

tante con cría.................. 1*25



Peseta*

0*75
3*00

25‘00

15‘00

3‘00

Cada cabeza de ganado
lanar Je vacío...................

Idem id. de id. cabrio.
Idem id. de id. cerda

con cria............................
Idem id. de id. cerda

de recría..........................
Cada pie ó caja de col

mena................................
Cada par de palomas

bravias............................. 0‘50
Art. 13. SI importe medio de 

cada ano de los principales tipos 
de jornales en la localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que han de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros son los que siguen:

►J< I 
h i f o ® 
H *

46
3*

75
46

3*
75

75
0*

00
60

0*
00

90
0*

00
90

0*
00

N
úm

er
o 

de
 dia

s de
 

tra
ba

jo
.

lO lOso «o © © © © o* eo eo eo eo

O
1 ® "3 3
Vi' lH

\0 lO o o o o r- f» V5 O O O
L L ,>* ó» co m

*05 O O
O O w CL Cu £
39a# C? (.O O «e __ _ o
© ® 09-a "O o
® ni a O O <3 t- ® .® t-

t— —© ©
_ a. *- a-O jQ » a. © «9

OOONfflü
Art. 14. Los signos exteriores 

de riqueza que en su caso habrán 
de teuerse presente para el ava
lúo de las utilidades y la suma de 
éstas computable porcada uno, 
son los que se expresan á conti
nuación:

SI alquiler de la habitación 
que se calculará en una cuarta 
parte de las utilidades del ocu
pante.

Art. 15, La diferencia proba
ble entre el importe de las altas 
y las bajas durante el ejercicio, 
se estimará en un dos por ciento 
de- ¡a suma de las cuotas del re
parto respectivo.

Art. Id. Se fijará en el seis 
por ciento la cantidad que á Jas 
cuotas de cada reparto se ha de 
aumentar para oompensar parti
das fallidas y para atender á los 
gastos de administración y co
branza. •

Art. 17. La cobranza del re

parto se verificará por trimestres 
naturales duraute dos horas de 
cada uno de los cuatro domingos 
del segundo mes de cada tri
mestre.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de una sola vez en el segundo tri
mestre del aílo; lasque pasen de 
tre9 pesetas' y uo db seis pesetas, 
se recaudarán por mitad en dos 
plazos; uno en el primer trimes
tre y otro en el segundo y las 
cuotas que excedan de seis se 
realizarán por cuartas partes, 
una en cada trimestre.

Art. 18. Los plazos ó fechas 
de pago se harán saber á los obli
gados á oontribuir por medio de 
edictos, bandos ó pregones, con 
la advertencia de imponer apre
mios á los morosos, cuya cobran
za ejecutiva se llevará á efecto 
por el procedimiento establecido 
por la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Art. 19. Cualquiera adioion ó 
reforma de la presente Ordenan
za será acordada primeramente 
por el Ayuntamiento y después 
aprobada por la Junta muuicipal.

Villavieja del Cerro á 7 de 
Junio de 1919.—B1 Alcalde, Ra
món Pelaez.—Rl Secretario, Se- 
guudo García.

FuÓ aprobada esta Ordenanza 
por el Ayuntamiento con fecha 9 
de Junio último y por la Junta 
municipal el día 11 del mismo 
mes, y

La relación de rendimientos 
medios por cada clase de cabeza 
de gauado y cada cultivo y clase 
del mismo existeute eu este tér
mino municipal, fué aprobada 
por el señor Jefe provincial del 
servicio Catastral cou fecha 16 
Junio último, ea cuya relación 
aparece fijado el rendimiento me
dio por diferentes cultivos en la 
forma siguiente:

^ Pesetea.
Cada hectárea de terre

no de secano, siembra d© 
año y vez de 1." calidad. 37l00 

Cada id. id. de id. 2.*
calidad.................................. 31*00

Cada id. id. de id. de
3.* calidad........................ 8‘00

Por id. id. de viñedo de
1.8 calidad. ..... 52‘00

Cada id. id. de id. de
2.a calidad............................ 36*00

Cada id. id. de id. de
3.8 calidad............................. 8‘00

Cada id. id. de planta
do pinar................................ 10*00

Cada id. id. de pan tri
llar........................................ 48*00

Villavieja del Cerro á 9 de Ju
lio de 1919.—El Alcalde, Ramón 
Pelaez.—El Secretario, Segundo 
García.

Administración ds Consumas
Por providencia del señor Al

calde-Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta Capi
tal, fecha 16 del corriente, se ha 
declarado incursosen el apremio 
de primer grado, consistente eu 
el cinco por ciento de reoargo, á 
los deudores de la zona de Ex
tra-radio que uo han satisfecho 
sus cuotas en el período volunta
rio del primer trimestre econó
mico del presente año.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, ha
ciéndoles saber, que si no satis
facen el principal y reoargo refe
rido en el término de cinco días, 
se expedirá el apremio deseguo- 
do grado, de conformidad con la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

Valladolid 19 de Julio de 1919. 
—El Apoderado, Baltasar Rodrí
guez Carvallo.

582

Núm. 1.656.
£1 Director del Parque de In

tendencia de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y Depó
sitos de Ciudad Rodrigo y Sego- 
via, durante el mes de Agosto 
próximo veaidero, pueden los 
que deseeu tomar parte en la 
Imitación, presentar proposicio
nes, arregladas al modelo que 
se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11/ clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto eu 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tra de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 
cinco del citado mes de Agosto á 
la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Iutendenoia de esta 
Plaza, sito en el excouvanto de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los dias no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar

tículos 48, 50 y 51 de la Ley d6 
Contabilidad de la Hacienda 
blica de l.° de Julio del ano dé 
1911, en el Reglamento de contra- 
tación administrativa del ramo dé 
Guerra de 6 de Agosto de 19og
en lo referente á obligaciones ral 
sareimientos y prevenciones ’dic- 
tadas por el Ministerio de lé 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con- 
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto de concurso.

Harina única
Sal
Leña
Carbón de cok 
Carbón de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de enoina 
Paja larga para relleuo de jer

gones y cabezales 
Jabón 
Petróleo 
Avena
Aceite vegetal 
Sacos envases

Valladolid 17 deJulio de 1919. 
—Antonio Rauz.

Modelo de proposición.

Don. ., domiciliado en...., pro
vincia de..... calle de.... núm....
con cédula personal de..... clase,
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado eo eUBole- 
tin oficial» de la provincia fecha
de... de...... para el suministro de
varios artículos en el Parque 
de Intendencia de esta plaza 
y Depósitos de Ciudad-Rodrigo 
y Segovia, durante el mes ac
tual y del pliego de condicio- 
ues á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de.....  pesetas.....
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribuciou industrial que 
satisfaoe, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó ei 
título de la casa ó razón social.)

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROWCW
Palacio de ia Diputación


